
CONVENIO 8ÁSICO OE COLABORACION UNIVERSITARIA INTERNACIONAL
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION (PARAGUAY) Y LA

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (ESPANA)

En Salamanca. a 12 de Seotiembre de 201 1 .

REUNIOOS

De una parte, Don Daniel Hernández Ruipérez, como Rector Mgfco de la

Universidad de Salamanca, nombrado por Acuerdo lUlzOOg de 17 de diciembre
(BOCyL del 18). de la Junta de Castilla y León, de conformidad con las facultades que

tiene atr¡buidas por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (BOE

del 24), de Universidades (en adelanie LOU) y el Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de
la Junta de Cast¡lla y León, por el que se aprobaron los Estatutos de la Universidad de
Salamanca.

Y de otra. Don Pedro Gerardo González González, como Rector Mgfco de la
Universidad Nacronal de Asunción (Paraguay).

Reconoc¡éndose mutuamente capacidad suficiente para suscribir el presente

Convenio Básico de Colaboración Universitaria Internac¡onal:

EXPONEN

El presente Convenio Básico de Colaborac¡ón ha s¡do

Universidades sobre la base de.

PRIMERO.- Ambas Instituciones se encuentran unldas
objetivos en los campos científico y cultural.

promovido por ambas

por la comunidad de

Que son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad la creación,
desarrollo, transmisión y critica de la ciencia, de la técnica y de la cultura.

SEGUNDO.- Las Un¡versidades son, precisamente, ¡nstituc¡ones que promueven

el intercambio de conocimiento cientifico y cultural, así como la difusión del

conocimiento y la cultura a travéS de la extensión universitaria y la formación a lo largo

de toda la vida (art 2.d LOU)

TERCERO.- Que tienen, igualmente, objet¡vos comunes en lo relativo al fomento
de la investigación y la formación. así como en lo relat¡vo a la difusión de la cultura y el

cleoorte.
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CUARTO.- Que son instituciones con personalidad jurídica propia y desarrollan
sus funciones en régimen de autonomia y coord¡nac¡ón entre todas ellas (art. 2.1 .

LOU), lo que les permite celebrar convenios de esta naturaleza para el meior
cumplimiento de los fines que tienen encomendados.

QUINTO.- Que atendiendo a los ob.jetivos de la cooperación académica
¡nternacional, manifiestan su interés en programas de movilidad científica de docentes
e investigadores, y de estudiantes.

En consecuencia. ambas Universidades consideran conveniente establecer un
marco permanente de colaborac¡ón y cooperac¡ón, a cuyo efecto suscriben el presente
Convenio, que se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- La colaboración proyectada debe ser desanollada en el marco de
este Convenio Bás¡co, de acuerdo con los programas que deberán ser elaborados en
común entre ambas Instituc¡ones, y abarcando el ámbito general de la investigación, la
docencia y las actividades culturales y deportivas.

SEGUNDA.- Los c¡tados programas de colaboración establecerán en detalle.

1. Los programas de movilidad de investigadores, personal docente y estudiantes,
dentro del marco de las d¡sposiciones v¡nculantes entre ambos paises, pero con
la decidida intención de suprimir los obstáculos académicos, tanto mater¡ales
como formales, que impidan la movilidad ágil de universitanos de ambas
instituciones.

2. La realización de ediciones conluntas de monografías históricas, lingüíst¡cas o de
cualquier otro tipo que respondan al interés común a ambas ¡nstituciones.

3. La realización de proyectos de invest¡gac¡ón, de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias, en cualqu¡era de las ramas de interés común a ambas
instrtuciones.

4. La creación y organización de actividades docentes coord¡nadas.

5. La organización de coloquios internacionales.

TERCERA.- Cada una de las Univers¡dades elaborará una programación de
actividades, que será remitida a la otra parte firmante del Conven¡o. Ambas propuestas
confluirán en un programa de actividades para el año académ¡co común a las dos
Un¡vers¡dades, que será incorporado como Anexo al presente Convenio Básico de
Colaborac¡ón Univers¡taria.

CUARTA.- La programación así desarrollada
económicos necesarios oara su realización. asi como su forma de

los recursos



QUINTA.- La aprobación de las act¡vidades se hará de acuerdo con cr¡ter¡os
objetivos de relevancia y alendiendo a las dispon¡b¡l¡dades presupuestar¡as.

SEXTA.- Las actividades programadas deberán ser aprobadas por ambas
Universidades; en ceso necesario se podrán presentar, ante organismos competentes
nacionales e ¡nternac¡onales, otras activ¡dades comprendidas en el Programa con
vistas a su financ¡ación: en particular el convenio cultural entre los Gobiernos de
ambos paises.

SÉPTltA.- Para la ejecución del presente Convenio y de las actividades
programadas, cada una de las dos partes ¡ntervinientes nombrará a un responsable de
la coord¡nación.

Por la Un¡versidad Nacional de Asunción el Coordinador del Convenio será la
persona designada por el Rector a esle efecto.

Por la Universidad de Salamanca el Coordinador será la Sra. Jefa del Servicio de
Relaciones lntemac¡onales.

OCTAVA.- El presente Convenio Básico de Colaboración Universitaria
Intemacional entrará en vigor en el momento de la firma y tendrá una v¡genc¡a de tres
años. El convenio puede ser mod¡ficado por las partes mediante declaración concorde.

En prueba de conformidad, las partes suscr¡ben el presente Convenio por
duplicado, en el lugar y la fecha ¡ndicados en el encabezamiento.

Por la Universidad de Salamanca
Rector

Fdo.: Daniel Hernández RuicÉrez

Por la Universidad Nac¡onal de Asunción
Rector

Fdo.: Pedro González


